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MiNIST'EraO DE BÁdENDÁ

comunicaciones iniernas

Comunicación Recibida

S03-17-8572-1

"Año deS OesarroMo Agrofforestal"

SDT/2017 00018312 2 7 NOV 2017

A LOS

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

CIRCULAR

Administradores de Aduanas,
subadministradores, ene. de Revisión o comités

técnicos, ene. de depósitos y almacenes,
oficiales de Aduanas.

Notiíicación por el Ministerio de Defensa,
irregularidad en fecha otorgamiento vigencia
para la importación y comercialización de fuegos
artificiales temiinados.

Comunicación núm. 38247, de fecha 21 noviembre
de 2017, del Ministerio de Defensa.

23 de noviembre de 2017.

Para su conocimiento, cortésmente lo indicado en asunto, atendiendo a
comunicación de referencia, en la que el citado ministerio da cuenta de
situación irregular en licencias para la importación y comercialización de
fuegos artificiales terminados, registro especial núm. 101, a favor de la
empresa MG DEL CARIBE, §,A., representada por el Sr. José Delio
Guzmán, correspondiente ai período ''27-11-2009 aS 27-11-2010", por lo
que la licencia que otorga vigencia desde el ''27-111-2016 27-11-2017",
obedece a una falsificación. Para mayor edificación, véanse anexos a la
presente.

Atentamente,

Eeráqaüe A, Ra/^^e¡
Director Gener

EARP/GJP/p^
Ce: Gral. Oscar Ceb

Subíifección Tecnología yCcmunícaciofiís
F^ECIBIOlO

Reci6ido por;

•'"ha:

go, FARD
SupervisorGeneral de Seguridad DGA, Inteligencia Aduanera

Av. Abraham Lincoln No. 1101. Esq. Jacinto Manon. Ens. Serrallés, Santo Domingo. Rep. Dom.
tel.: 809-547-7070. website: www.dga.gou.do / wwy/v.aduanas.gob.do
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ADUANAS
•RNC: 401039249

MINISTERIO DE HACIENDA

L/Omunicaciones imernas

Comunicación Recibida

S03-17-8572-1

del Desarrollo Agroforesíal"

SDT/20S7 00018312 2 7 NOV

A LOS

ASUNTO

FECHA

CIRCULAR

Administradores de Aduanas,

subadministradores, ene. de Revisión o comités

técnicos, ene. de depósitos y almacenes,
oficiales de Aduanas.

Notificación por el Ministerio de Defensa,
irregularidad en fecha otorgamiento vigencia
para la importación y comercialización de fuegos
artificiales terminados.

Comunicación núm. 38247, de fecha 21 noviembre
de 2017, del Ministerio de Defensa.

23 de noviembre de 2017.

Para su conocimiento, cortésmente lo indicado en asunto, atendiendo a
comunicación de referencia, en la que el citado ministerio da cuenta de
situación in-egular en licencias para la importación y comercialización de
fuegos artificiales terminados, registro especial núm. 101, a favor de la
empresa MG DEL CARIBE, S.A., representada por el Sr. José Delio
Guzmán, correspondiente al período ''27-31-2009 a! 27-11-20S0", por lo
que la licencia que otorga vigencia desde el ''27-11-2016 al 27-11-2017",
obedece a una falsificación. Para mayor edificación, véanse anexos a la
presente.

Atentamente,

Director Genei

EARP/GJP/p^.\^'
Ce; Gral. Oscar Ceb'áíte¿:W¿Í8!go, FARD

Super\'isor General de Seguridad DGA, Inteligencia Aduanera

Sulí-OirEcción Tecnología yCcrnunicscionís
FÜ e C 18 IQ.O

Reciéido pof:.

•"echa;

Hofa:

Ay. Abraham Liñcoln No. 1101, Esq. Jacinto Mañón, Ens. Serrallés, Santo Domingo. Rep. Dom.
Tef.: 809-547-7070. websiie: www.ciga.gov.do / www.sduanss-gob.do



Comunicaciones al Director

Comunicación dirigida ai Director

818-17-150547-1

PRIMER ENBOSO

Asunto

Anexos

REPUBLICA DOMINICANA

MINISTEMO BE DEFEFíSÁ
S.WTO DOMINGO, D.N.

©
"TODO POR LA PATRIA"

- \\.ÍA

i'Lij .."'rl > ' .A

DESARROLLO AGROFOEESTAL" • - Í
V JT" •'

Licenciado,
ENMQUE .ÍRáMÍRíES FANíIáGUA,
Director General de Aduanas,
Su Despacho -

Informe sobre Licencia Oficial para la Importación y
Comercialización de Fuegos Artificiales Terminados, Reg. Especial
Núm.lOl, de fecha 27-11-2016, con posible iiregularidad.

a).- Oficio Núm.l4, de fecha 16-11-2017, del Director Militar de
Seguridad del Puerto Multimodal Caucedo, y anexo.

b).- Copia de la Licencia Núm.lOl, expedida el 27-11-2009,
vencimiento en fecha 27-11-2010, a favor de la empresa MG
©EL CAMBE, S.Á., representada por el Ing. JOSÉ UELIO
GÜZMÁN.

1.- REFERJDUO cortésmente, agradeciéndole fijar su atención al
contenido del oficio consignado en eí anexo, para su información y demás fines.

2.- Asimismo, se le participa que en los registros de la Dirección C^eneral
de Armas, Explosivos y Sustancias Químicas de este Ministerio de Defensa, la última renovación de
la "Licencia Oficial para la Importación y Comercialización de Fuegos Artificiales Terminados",
Registro Especial Núm. 101, a favor de la empresa MG BEL CAMBE, S.A., representada por el
Ing. JOSÉ ©ELIfO GUJSMÁN, corresponde al período desde el 27-11 -2009 al 27-11-2010, por lo
que, la licencia que otorga vigencia desde el 27-11-2016 ai 27-11-2017, OEEBECE A UNA
FALSIFICACIÓN. :

TO/p»
RG/um. (1)
Cooia al;

Teniente General, ÉRD.,^Í|1^^.
Ministro de Defensa.

J-2, Director de Inteligencia del Estado Mayor Conjunto, MIDE.
Director General del Cuerpo Jurídico, IvilDE.



REPUBLICA DOMINICANA

Mainiisíerio De Defensa
tar de Seguridad dei Puerto Multimodal Caucedo
''Año del Desarrollo Acroforestai"

Dirección Miiitar

Oficio No. 014/17.-

Asunto

Aiiexo

Ministro de Defensa.

Municipio de }3oca Chica, PSDE.
16 de Noviembre del 2017.

Director Militar de Seguridad del Pueno Multimodal Caucedo.

Informe sobre Licencia Oficia! para la Importación y Comercialización de
Fuegos Anificiales Terminados. Reg. Especial No. 101 de fecha
27/11/2016. con posible irregularidad.

Copia Licencia Oficial para la Importación y Comercialización de
Fuegos Artificiales Terminados, Reg. Especial No. 101 de fecha
27/11/2016.

Respetuosamente, me permito iníbnnar a ese Superior Despacho, que esta
Dirección Militar de Seguridad del Puerto Multimodal Caucedo. ha abierto una investigación
relacionada a la validación de la Licencia Oficial para la Importación y Comercialización de Fuegos
Artificiales Terminados, anexa a este infomie la cual fue depositada en esta oficina con la finalidad de

autorizar que el contenedor No. TCLU 5123393. que trae dicha mercancía sea embarcado hacia éste país.
La Ucencia Ofícial para la Importación y Comercialización de Fuegos Artificiales Terminados, Reg.
Especial No. 101 de fecha 27/11/2016, aparentemente posee posible iiTegularidad en los datos que allí se
presentan, ya que esta tiene en su fecha de expedición (27/11/2016), fimiada por el General de Brigada Piloto
Julio Cesar Sánchez Suero. FARD. (DEM), Encargado de la Sección de Armas y Explosivos y la fecha
de vencimiento (27-11-2017), firmada por el Teniente General Piloto Pedro Rafael Peña Antonio, F.ARD,.
(DEM), Secretario de Estado de las Fuerzas Armada.s, siendo esta la incongi-uencia que hemos detectado.

Del mismo modo hagd de su conocimiento, que la Licencia Oficial para la
Importación y Comercialización de Fuegos Artificiales Terminados, Reg. Especial No. 101, dice estar
emitida a nombre del Ing. JOSE DELIO GUZMAN, Cédula No. 001-0146040-0, para la empresa MG
DEL CARIBE S.A. R.N.C. í-2402727-6 y que el contenedor No. TCLLi 5123393, llegaria a éste Puerto
en fecha 29-11-2017.

Lo que informo para su conocimiento y los fines que ese Superior Despacho estime

CR.-

BC.-

de los santos.

. .n > 1:

Cristóti^í'Á. Compfés Rond^ '̂
CoT&iicl E. R. D. (DEM>-





[^een V' fíe^ aló c.

Sanio Domingo, D. N. República Dominicana

Ucenom Oficial para 'a/mportactór, yCom^^Fuegos Artificiales Terminado:

ng. JOSE DELIO GUZiVIAN
MG DEL CARIBE, S.A.

Cédula No,

IN.C

j
Fe» Cié Vencimiento „

001-0146040-0

^2402727^6""

27/11 /
Pirolécnico-—

Registro Espedal^Q, ——
/•• /yJ 27 /11 / 2

Fecha cié £><pejMíWrcuuc pí¿nPo RAFAEL PfcíMAAívaíUJ^Bu

jenlrnte General PiSoto, FAD (DElíl)General "st^í¡l¡í¡S;^"l¡¡1^ Armadas
Encarado lie la Sección de Arras ybxplQ^ if ^

•BHBHS


